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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTO-
RAL POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES EN MATERIA DE AUSTERIDAD, 
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA  PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- instituto federal . 
Electoral.- Junta General Ejecutiva.- JGE11/2002. 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se establecen disposicio-
nes en materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria para el ejercicio fiscal del año 
2002. 

ANTECEDENTES 

1 . El 1 de enero del año 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2002. 

2. De conformidad con el decreto referido en el numeral anterior, el presupuesto asignado al Instituto 
Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2002 asciende a: 

? El inciso “A. Asignaciones presupuestales” del anexo 1 referido en el artículo 3 del decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2002 establece que el gasto 
programable previsto para el Instituto Federal Electoral importa la cantidad total de 
$5,795,312,980.00 

? El presupuesto del Instituto Federal Electoral para llevar a cabo sus programas asciende a la 
cantidad de $3,179,004,849.00  

3. Los artículos 10, 13, 24, 27, 28, 32, 76, 78 y 79 del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal 2002 establecen obligaciones específicas en la materia a cargo del Instituto 
Federal Ele ctoral. 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que la organización de las eleccio nes federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, d o-
tado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Le-
gislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que or-
dena la ley. En el ejercicio de esa función estatal la certeza, la legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad son los principios rectores. 

II. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que la ad-
ministración de los recursos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia y honradez para sa-
tisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. Que el artículo 70, párrafo 1 d el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales esta-
blece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanen-
te, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios. 

IV. Que el artículo 70, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales con-
templa que el patrimonio del Instituto Federal Electoral se integra con los bienes muebles e inmue-
bles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V . Que el artículo 86, párrafo 1, incisos b) y m) del código de la materia prevé que la Junta General 
Ejecutiva debe fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas del 
instituto y demás que le encomiende el mismo código. 
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VI. Que el artículo 87, párrafo 1 del código de la materia establece que el Secretario Ejecutivo coordina 
la junta general, conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del instituto. 

VII. Que el artículo 89, párrafo 1, inciso q) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales plantea que corresponde al Secretario Ejecutivo ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

VIII.Que el artículo 97, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales otorgan a la Dirección Ejecutiva de Administración la facultad de aplicar políticas, no r-
mas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto 
Federal Electoral, así como organizar, dirigir y controlar la administración de los mismos. 

IX.  Que el artículo 27 del decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2002 obliga al Instituto Federal Electoral a sujetarse a las disposiciones que en materia de raciona-
lidad, austeridad y disciplina presupuestaria emitan sus órganos competentes. Dichas disposiciones 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de febrero 
del 2002. 

X. Que para el cabal cumplimiento de los programas a cargo de las unidades administrativas de las 
ofic inas centrales, Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distritales Ejecutivas y Centros Regionales de 
Cómputo del Instituto, los recursos asignados a éstos deben ser aplicados con estricto apego a los 
criterios de ahorro conten idos en El presente Acuerdo. 

XI. Que en el Instituto Federal Electoral se han adoptado permanentemente medidas de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria con el objeto de promover un uso eficiente y eficaz de los re-
cursos públicos, las cuales han sido complementadas con reformas estructurales encaminadas a en-
frentar las dificultades del entorno económico actual. 

XII. Que las medidas de austeridad y racionalidad en el gasto público deben considerar, en especial, 
aquellas que coadyuven a la simplificación y modernización de los procedimientos administrativos, 
por ser elementos indispensables en la oportuna y eficaz aplicación de los recursos públicos. 

XIII.Que en atención a las disposiciones del decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2002 el Instituto Federal Electoral asume la responsabilidad de dar cumplimiento a 
todas las obligaciones que de ellas se derivan, señalando al órgano o unidad respons ables. 

Que de conformidad con los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en los artícu-
los 41, párrafo segundo, fracción III y artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos; ar-
tículo 70, párrafos 1 y 2; artículo 86, párrafo 1, incisos b) y m); artículo 87, párrafo 1; artículo 89, párrafo 
1, inc iso q); artículo 97, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículos 10, 13, 24, 27, 28, 32, 76, 78 y 79 del decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal 2002, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente 

ACUERDO 

Primero. Las unidades administrativas de oficinas centrales, Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distri-
tales Ejecutivas y Centros Regionales de Cómputo del Instituto, deberán sujetarse a las disposiciones de 
austeridad presupuestaria contenidas en este acuerdo. 

El titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, de los vocales ejecutivos en las Juntas Locales Eje-
cutivas y en las Juntas Distritales Ejecutivas y los directores de los Centros Regionales de Cómputo, se-
rán los responsables de vigilar que las erogaciones de los montos de gasto autorizados en el presupuesto 
de egresos del año 2002 para el Instituto Federal Electoral se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en El 
presente Acuerdo. 

Dichas medidas no deberán afectar las acciones relacionadas con la seguridad pública o nacional y en 
ningún momento deberán vincular gastos que por no llevarse a cabo pudieran poner en riesgo los proce-
sos electorales.  
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Segundo. Las medidas siguientes son obligatorias y de observancia general para todas las unidades 
administrativas del Instituto Federal Electoral: 

I. Los coordinadores administrativos de oficinas centrales, Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distrita-
les Ejecutivas y Centros Regionales de Cómputo del Instituto, no deberán autorizar ni contraer 
compromisos fuera de los presupuestos y calendarios autorizados, ni acordar erogaciones que im-
pliquen desviaciones de recursos o que impidan el cumplimiento de los programas encomendados. 

II. La adquisición de bienes muebles en oficinas centrales, Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distrita-
les Ejecutivas y Centros Regionales de Cómputo del Instituto, deberán efectuarse considerando la 
normatividad aplicable en la materia, teniendo el debido cuidado de no adquirir artículos suntua-
rios en ningún c aso. 

III. Los vehículos del instituto que tienen en resguardo de las unidades responsables de oficinas centra-
les, Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distritales Ejecutivas y Centros Regionales de Cómputo de-
ben emplearse exclusivamente para satisfacer las necesidades propias del desarrollo de las activi-
dades de la institución. 

Tercero. Será responsabilidad de los coordinadores administrativos de oficinas centrales, Juntas Loca-
les Ejecutivas, Juntas Distritales Ejecutivas y Centros Regionales de Cómputo del Instituto observar las 
medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria siguientes: 

I. Reducir al mínimo indispensable los gastos de ceremonial y orden social, congresos, convenciones, 
festivales y exposiciones. 

II. Contar con el personal estrictamente necesario para la atención de los asuntos de su competencia. 

III. Eliminar y/o reducir al mínimo indispensable la suscripción a periódicos y revistas.  

IV. Fomentar el ahorro por concepto de energía eléctrica, combustibles, teléfono, agua potable, mate-
riales de impresión, fotocopiado y ocupación de espacios físicos. Sólo podrán tener acceso a líneas 
telefónicas con servicio de larga distancia nacional los servidores públicos autorizados por el titular 
del área correspondiente. 

V . El servicio de fotocopiado deberá ser autorizado por un responsable designado por el titular de la 
unidad de que se trate, estableciendo medidas de control para dichos trabajos para educir el v olu-
men de fotocopiado, así como el arrendamiento de los equipos correspondientes. 

VI. En lo posible se recomienda utilizar en el fotocopiado hojas de papel por ambos lados. 

VII. El mantenimiento correctivo y/o preventivo de vehículos exclusivamente oficiales.  

VIII.Dotar de gasolina únicamente a vehículos del instituto que se encuentren en activo. Se exceptúan 
de lo anterior los vehí culos que, incluso cuando no sean propiedad del inst ituto, deban utilizarse 
para llevar a cabo los requerimientos de transporte relacionados con algún proceso electoral estatal 
derivado de los convenios de apoyo y colaboración.  

IX.  Prohibir la recepción de llamadas por cobrar. 

X. Cobrar a quien resulte responsable de las llamadas de entretenimiento y de larga distancia persona-
les. 

XI. Tener como norma apagar siempre los equipos de iluminación que no se encuentren en uso e inde-
pendizar circuitos de iluminación instalando apagadores en cubículos y áreas cerradas, así como 
revisar periódicamente las conexiones en subestaciones, tableros de control, contactos y apagado-
res, para mantenerlos en óptimas condiciones de operación. 

XII. Revisar periódicamente tuberías y accesorios de las instalaciones hidráulicas y mantener en  
condiciones óptimas de operación los sistemas hidroneumáticos y de abastecimiento a tinacos y cis-
ternas. 

XIII.Racionalizar el consumo de materiales y útiles para oficina. 



Gaceta Electoral 55 

 53

XIV. Minimizar el pago de gastos de alimentación: 

? Las asignaciones por la partida 3821 “Gastos para alimentación de servidores públicos de 
mando” deberán comprobarse de acuerdo a la normatividad establecida para el caso por el 
Instituto Federal Electoral. 

? Las asignaciones por la partida 3822 “Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas 
rurales” deberán cumplir con la normatividad establecida para el caso por el Instituto Federal 
Electoral. Este concepto cubre los requerimientos de estadía que realizan servidores públicos 
del instituto por levantamiento de ce nsos, encuestas y en general por trabajos de campo para 
el desempeño de funciones oficiales desarrolladas en localidades que no cuenten con hospe-
daje y alimentación y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáti-
cos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3800 “Servicios oficiales”.  

XV. Reducir al mínimo el uso de la partida de vestuario, uniformes y blancos.  

XVI. Cancelar los equipos de telefonía celular que no estén dentro de las normas emitidas por el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás lineamientos elaborados por la Dirección 
Ejecutiva de Administración. 

XVII.  Es responsabilidad de los titulares de las unidades administrativas de oficinas centrales, Jun-
tas Locales Ejecutivas, Juntas Distritales Ejecutivas y Centros Regionales de Cómputo del Instituto 
el manejo, control y comprobación de los recursos que les sean otorgados y los servidores públicos 
facultados para su operación serán corresponsables.  

XVIII. No se aceptarán comprobantes de gastos que amparen arreglos florales, frutales ni donativos 
o notas de consumo de restaurantes que describan bebidas alcohólicas, cigarros y propinas, así co-
mo objetos pers onales. 

Cuarto. Las unidades administrativas de las oficinas centrales, Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distrita-
les Ej ecutivas y Centros Regionales de Cómputo del Instituto deberán apegarse a las estructuras orgánicas 
autorizadas. 

Quinto. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones que solicitan los órganos de oficinas 
centrales con cargo al capítulo de servicios generales, deberán estar debidamente soportadas con la d o-
cumentación que avale y justifique el estudio del caso, y su erogación ser autorizada en forma . Indelega-
ble por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral y presentarse ante el Comité de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios para su aprobación. 

Sexto. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones que solicitan las diversas áreas en 
Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distritales Ejecutivas y Centros Regionales de Cómputo con cargo al 
capítulo de servicios generales, serán autorizadas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electo-
ral y deberán pr esentarse ante el subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios correspon-
diente. 

Séptimo. El titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y el de mayor jerarquía en las unidades 
administrativas de las Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distritales Ejecutivas y Centros Regionales de 
Cómputo del Instituto, establecerán programas que privilegien la utilización del equipo informático y sis-
temas de c omunicación electrónica para el envío de documentación dentro y fuera de las unidades ad-
ministrativas para abatir el consumo de papelería, ar tículos de oficina y servicios de mensajería. 

Octavo. Las erogaciones por concepto de gastos de ceremonial, orden social, congresos, ferias y exposi-
ciones en oficinas centrales sólo podrán ser autorizadas por el Secretario Ejecutivo y deberán presentarse 
ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para su aprobación. 

Noveno. Las erogaciones por concepto de gastos de ceremonial, orden social, congresos, ferias y exposi-
ciones en Juntas Locales Ejecutivas, Juntas Distritales Ejecutivas y Centros Regionales de Cómputo del 
Instituto sólo podrán ser autorizadas por el Secretario Ejecutivo y presentarse ante el subcomité de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios correspondiente para su aprobación.  
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Décimo. Los arrendamientos de bienes inmuebles que impliquen incrementos en las rentas anuales se-
rán autorizados con base en los montos aprobados por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. La 
contratación de bienes inmuebles en arrendamiento deberá contar, en todos los casos, con la previsión 
presupuestaria correspondiente por los órganos colegiados en la materia del Instituto. 

Decimoprimero. La Dirección Ejecutiva de Administración, con base en las normas para la 
administración y baja de bienes muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal, 
deberá instrumentar acciones para la enajenación de todos aquellos bienes que no sean utilizados en el 
ejercicio de sus funciones sustantivas. 

Decimosegundo. Con base en lo que establecen los artículos 86, incisos a), b) y m) y 97, párrafo 1, in-
cisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva 
informará al Consejo General del Instituto del cumplimiento de las disposiciones en materia del presente 
Acuerdo. 

Decimotercero. Con fundamento en el artículo 78 del decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal del 2002, la Contraloría Interna del Instituto Federal Electoral, en ejercicio 
de las atrib uciones que le confieren las disposiciones aplicables, deberá establecer sistemas de evaluación 
con el fin de comprobar el cumplimiento y seguimiento de las disposiciones establecidas en este acuerdo. 

Decimocuarto. El incumplimiento de este Acuerdo será objeto del fincamiento de responsabilidades, 
en los términos de los ordenamientos aplicables. 

Decimoquinto. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Decimosexto. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 28 
de enero de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecu-
tiva del Instituto Federal Electoral, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Fernando Zertuche Muñoz.- Rú-
brica.  

Clasificador por Objeto del Gasto Aplicable 
para el Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Instituto Federal 
Electoral.- Dirección Ejecutiva de Administración. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 5 y 38 de la ley de presupuesto, contabilidad y gasto público fede-
ral; artículo 97 fracción I incisos a, b, c y d del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales y los artículos 40 y 41 del reglamento interno del Instituto Federal Electoral, se adopta el clasifica-
dor por objeto del gasto que para la Administración Pública Federal, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el 13 de octubre del 2000, incluyendo las modificaciones y adiciones al 7 de noviembre del 
2001, así como los co nceptos y partidas que de acuerdo a los requerimientos particulares del instituto se 
utilizan: 
 

Capítulo  
Concepto Descripción  
Partida   

1000  Servicios personales 
1 1 0 0  Remuneraciones al  personal de carácter permanente  

1 1 0 3  Sueldos base 
1 2 0 0  Remuneraciones al  personal de carácter transitorio 

1 2 0 1  Honorarios 
1202  Sueldo base al  personal eventual 

1203  Compensaciones por  servicios de carácter social 
1 3 0 0  Remuneraciones adicionales y especiales 
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Capítulo  
Concepto Descripción  
Partida   

1 3 0 1  Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados  

1 3 0 5  Primas de vacaciones y  dominical 
1306  Gratificación de fin de año 
1 3 1 6  Liquidaciones por indemnizaciones y por sueldos y salarios caídos 

1 4 0 0  Erogaciones del Gobierno Federal por concepto de seguridad social y seguros  
1 4 0 1  Cuotas al ISSSTE 

1403  Cuotas  para  la  v iv ienda  
1404  Cuotas para el seguro de vida del personal civil  

1406  Cuotas para el seguro de gastos médicos del personal civil 
1 4 0 7  Cuotas para el seguro de separación individualizado  

1 4 0 8  Cuotas para el  seguro colectivo de retiro 
1 5 0 0  Pagos por otras prestaciones sociales y económicas  
1 5 0 5  Prestaciones de retiro 
1 5 0 6  Estímulos al personal  

1 5 07  Otras prestaciones  
1 5 0 8  Aportaciones al sistema de ahorro para el retiro 

1 5 0 9  Compensación garantizada  
1 5 1 0  Pagas de defunción 

1 5 1 1  Asignaciones adicionales al sueldo 
1 6 0 0  Impuesto sobre nóminas 

1 6 0 1  Impuesto sobre nóminas 
1 7 0 0  Pago de estímulos a servidores públicos de mando y enlace  
1 7 0 1  Estímulos por productividad y eficiencia 

  

2000  Materiales y suministros  
2 1 0 0  Materiales y útiles de administración y de enseñanza  

2 1 0 1  Materiales y útiles de oficina 
2102  Material de limpieza  

2103  Mater ial didáctico 
2104  Materiales estadísticos y geográfico 

2 1 0 5  Materiales y útiles de impresión y reproducción  
2106  Materiales y útiles para el procedimiento en equipos y bienes 
2 1 0 7  Material para información  
2200  Productos alimenticios 
2203  Productos alimenticios para el personal que realiza labores en campo o de supervisión  

2204  Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades 
2206  Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordina r i a s 
2 2 0 7  Productos alimenticios para animales 
2300  Herramientas,  refacciones y accesorios 

2301  Refacciones, accesorios y herramientas 
2302  Refacciones y accesorios para equipo de cómput o 

2303  Utensilios para el servicio de alimentación  
2400  Materia les  y  artículos de construcción  

2401  Materiales de construcción  
2402  E s t r u c t u r a s  y  m a n u f a c t u r a s 

2403  Materiales complementarios 
2404  Material eléctrico y electrónico 
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Capítulo  
Concepto Descripción  
Partida   

2 5 0 0  Materias primas de producción, productos químicos, farmacéuticos y de laborator io 

2502  Sustancias químicas  
2503  Plaguicidas, abonos y fertilizantes 
2504  Medicinas y productos farmacéuticos 

2 5 0 5  Materiales, accesorios y suministros médicos 
2506  Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

2600  Combustibles, lubricantes y  adit ivos 
2602  Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos 
2603  Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 

y fluviales destinados a servicios administrativos 
2604  Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 

y fluviales asignados a servidores públicos 

2605  Combustibles, lubricantes y aditivos para máquinas, equipos de producción y servicios administrativos 

2 7 0 0  Vestuario, blancos, prendas de protección personal y artícu los deportivos 

2 7 0 1  Vestuario,  uniformes y blancos 
2 7 0 2  Prendas de protección personal 

2 7 0 3  Ar tículos deportivos  
  

3000  Servicios generales  
3 1 0 0  Servicios básicos 

3 1 0 1  Servicio postal 
3102  Servicio telegráfico 

3103  Servicio telefónico convencional 
3104  Servicio de telefonía celular 

3 1 0 5  Servicio de radiolocalización  
3106  Servicio de energía eléctrica 

3 1 0 7  Servicio de agua potable  
3 1 0 8  Servicio de telecomunicaciones  
3109  Servicio de conducción de señales analógicas y digitales 
3 1 1 0  Servicios integrales de telecomunicación 
3 1 1 1  Contratación de otros servicios  

3200  Servicios de arrendamiento 
3201  Arrendamiento de edificios y locales  
3202  Arrendamiento de terrenos 
3203  Arrendamiento de maquinaria  y  equipo 

3204  Arrendamiento de equipo y bienes informativos 
3 2 0 7  Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios administrati-

vos  
3209  Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servidores públicos 
3 2 1 0  Arrendamiento de mobil iario 

3 3 0 0  Servicios de asesoía, consultoría, informativos, estudios e investigaci ones 
3304  Otras asesorías para la operación de programas 
3305  Capacitación 
3306  Servicios de informática 
3 3 0 8  Estudios e investigaciones 

3400  Servicios comercial,  bancario, financiero, subcontratación de servicios con terceros 
y gastos inherentes  

3 4 01  Almacenaje ,  embalaje  y  envase  
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Capítulo  
Concepto Descripción  
Partida   

3402  Fletes y maniobras 

3403  Servicios bancarios y financieros 
3404  Seguros de bienes patrimoniales 
3 4 0 7  Otros impuestos y derechos 

3409  Patentes, regalías y otros  
3 4 1 1  Servicios de vigilancia  

3 4 1 3  Otros servicios comerciales 
3 5 0 0  Servicios de mantenimiento y conservación  

3 5 0 1  Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración  
3502  Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

3503  Mantenimiento y  conservación de maquinaria  y  equipo 
3504  Mantenimiento y  conservación de inmuebles 
3 5 0 5  Servicios  de lavandería,  l impieza,  higiene y  fumigación  
3506  Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

3600  Servicios de impresión, publicación, difusión e información  
3601  Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales,  formas valoradas,  certificados y títulos 
3602  Gastos de propaganda e imagen institucional 

3603  Gastos de difusión de servicios públicos y campañas de información  
3604  Publicaciones oficiales para difusión e información  
3605  Publicaciones oficiales para licitaciones públicas y trámites administrativos en cumplimiento de disposicio-

nes  
jurídicas 

3606  Otros gastos de publicación, difusión e información  
3 7 0 0  Servicios de comunicación social 
3 7 0 1  Gastos de propaganda institucional 

3 7 0 2  Publicaciones oficiales para difusión e información  
3 7 0 3  Gastos de difusión de servicios públicos y campañas institucionales de comunicación  

3 7 0 4  Otros gastos de comunicación social 
3800  Servicios oficiales 

3803  Gastos de orden social 
3804  Congresos y convenciones 
3805  Exposiciones 
3808  Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión  

3 8 1 1  Pasajes nacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales 
3 8 1 3  Pasajes internacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional 

3 8 1 4  Viáticos nacionales para labores en campo de supervisión 
3 8 1 7  Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales 

3 8 1 9  Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales 
3 8 2 1  Gastos para alimentación de servidores públicos de mando  

3 8 2 2  Gastos para o perativos y trabajos de campo en áreas rurales 
3900  Pérdidas del erario y gastos por concepto de responsabilidades 
3901  Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
3902  Pérdidas del erario federal 

  

5000  Bienes muebles e inmuebles 

5 1 0 0  Mobiliario y e quipo de administración  
5 1 0 1  Mobiliario 
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5 1 0 2  Equipo de administración  

5 1 0 3  Equipo educacional y recreativo 
5 1 0 4  Bienes artísticos y culturales 
5 2 0 0  Maquinaria y equipo agropecuario, industrial, de comunicaciones y de uso informático 

5 2 0 1  Maquinaria y  equipo agropecuario  
5202  Maquinaria y equipo industrial 

5204  Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 
5 2 0 5  Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

5206  Bienes informáticos  
5 3 0 0  Vehículos y equipo de transporte 

5303  Vehículos y equipo terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos 
y la operación de programas p ú blicos 

5304  Vehículos y equipos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios administrati-
vos 

5 4 0 0  Equipo e instrumental  médico y de laboratorio 

5 4 0 1  Equipo médico y de laboratorio 
5 5 0 0  Herramientas y refacciones 
5 5 0 1  Herramientas  y  máquinas  herramienta 
5 5 0 2  Refacciones y accesorios 

5 7 0 0  Bienes inmuebles 
5 7 0 1  Edificios y locales 
5 7 0 2  Terrenos 
5 9 0 0  Otros bienes muebles e inmuebles 
5902  Otros bienes muebles 

  

6000  Obra pública 
6 1 0 0  Obras públicas por contrato 
6102  Obras de construcción para edificios  
6 1 0 7  Servicios relacionados con obras públicas 

  

7000  Inversión financiera, provisiones económicas, ayudas, otras erogaciones y pensiones, jubilaciones y otras 

7 5 0 0  Erogaciones para apoyar a los sectores social y privado en actividades culturales, deportivas 
y  d e  a y u d a  e x t r a ordinaria  

7 5 0 1  Gastos relacionados con actividades culturales, deportiv as y de ayuda extraordinaria  
7 5 0 2  Gastos por servicios de traslado de personas 

7 5 0 4  Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión recreativa 
7 5 0 5  Donativos a instituciones sin fines de lucro 

7 5 1 7  Apoyo financiero a consejeros locales y distritales en el año electoral federal 
7 5 1 8  Apoyo financiero al CONASE y a la Comisión Nacional de Vigilancia locales y distritales, 

del Registro Federal de Electores 
7 5 1 9  Financiamiento público a partidos y Agrupaciones Políticas con registro autorizado por la autoridad 

electoral correspondiente  
7 6 0 0  Otras erogaciones 

7 6 0 1  Erogaciones por cuenta de terceros 
7602  Erogaciones recuperables 

 
Atentamente 

México, D.F., a 22 de enero de 2002. - El Director Ejecutivo de Administración, Alfonso Fernández 
Cruces.- Rúbrica. 
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